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Permiso denegado .. 

Un Señor de nombre ·Maxiraiao. Parajón; vecino- dela. 
ciudad de México, se. diris:i<'J al G.obierno en. ~olicitud de 
que se le concediera permiso para juegosdeazar.ypéleasde 
gallo_s; pero corno e.so no es.: de Ord~n ni ni.oralidad y el jue~ ·1·-,, go está pr?hibido en elEstadó, ria' fu~rcili ,satisfechos sns 
deseos con be.neplácito de Ja sociedad horir.ada. . 

- .. . ' ' ·. -.. ' -· 

Renuncia y nombramiento. 

El_ Sr. Lic. Fausto Márquez, renunció el carg~ de Oficial 
Mayor de la Secretaría Ge.neral del Gobierno y fué nom
bra.d.o Juez 2° de l' instancia del. Distrito de Tulancingo. 

Para el nuevo cuerpo de Caballería del Estado, 

por el Sr, (tobernador Juez .1 º del Ramo Penal de este Dis
trito; y el Sr. Lic: Manuel Ramírcz Ca•tillo Juez de 1 !" 
Instancia del de Actopan. 

Intervimtor, 
La Jefatura Política de este Distrito ha.nombrado Inter

ventor·de las .casas da empeño-.en esta Oapitt1.l,_a.l.Señor Ga· 
bino Hermosillo en lugar del Sr. Mariano Brito. 

Fallecimiento de un reo. 
Comunica el Jefe Pol!tico del Distrito de Metztitlán, que 

falleció de pulmonla el reo Sabás Angeles, que en la cárcel 
de aquella villa se encon"tre.ba extinguiendo eu condena. 

Recomendación. 
La Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, por 

cohducto d.el Gobierno1 recomienda a las personas que Van 
Para la organización del nuevo Cuerpo de Oe.balleria de a tomar participacióri en la Exposición Internacional Pací .. 

las Fuerzas de Seguridad Pública.-· del Esta.d6i h!!n sido ex- fica~Panameñ~. de San--~1~apcii:iro California, se s_ir:van indi,:
pedidos nombramientos: Capitán 1° Jefe del Detall, Sr. car a la mayor brevedad el espacio de térreno que respecti
Norberto Heredia; Oa.bo 2º Ayudante de la Plana Mayor, va.mente crean necesitar pfira la exhibición de sus productos, 
Sr. Cástula Ojeda;. üabo lº del ler. Escuadrón, Sr, Leopol-. __ _ 
do 'Gómez y Cabos 2os. del 2° Escuadrón, Adolfo Gochicoa, .• 
Antonio Martinez, José Marín, Francisco Barriguete, Euse- . . Inaugurac1on de un pue.nte. 
bio Malina, José Montaña y Tranquilino González y Cabo El siguiente mensaje .. d& cuenta de la inauguración de la 
1° delmismo Cuerpo el C. José Villa. 'importante mejora de que ee trab.· · · 

--- Ixmiguilpan, 16 do febrero de 1914.-Señor Secretaria 
l!layor delBatallón de infant!)ría.. General, Pachuca, Hgo. ·· . · 

Ha sido nombrado. Mayor del ~atall.ón de.las Fue<zas:de Ayer a.las. {p. m, con asistencia de un gran número de 
vecióos de todo' el Municipio y con el mayor orden y entu

Seguridad Pública del Estado, ·el-Capitán r David Muñoz. aiaemo,.fué inaugurado el puente e.1Hicado sobre el rio Tula 
o,.Moc(ez,uma que atr~viesa por el. Barrio del Maye, el cual 

Renuncia. faé construido por.loe veeinos: de dicho lagar, ayudados en 
: El Sr .. Lic. Samu.el -r. Almazán, renunció el cargo de grall parte por ese Superior Gobierno; Para solemnizar y 
J d l · t · d l n· · d A t da.r mayor realce al·.actó1 se pronuncia.ron v-arios discursos 

uez e ' ms aucla. e rntrito e c opan. en los que se hizo mérito de la obra y se lanzarou con.tic 

Nombramientos. 
El Sr. Rosendo Ramirez ha sido nombrado Propagador 

de la Vacuna en el Distrito de Molango; .Soia·alcaide de la 
Cárcel del Estado, el C. Pedro C. Muñoz; Comisario del 
Juzgado de l."' instancia del Distrito de Tulancin¡¡o el D. 
Deustano Oordero; escribiente 2 9· del Juzgado 2 9 del Ra· 
mo Penal de este Distrito; el ü. Sixto G. Guzmán y Mozo 
d.e la Secretaria General del Gobi<irno, el Sr; Pascasfo Ra. 
mirez. 

Def"!lnsor d.e Pobres. 
Cb:if el Cai'~cter de· inlerin:6 mien·t:ras du.l:a- la liae~cia. G9n·-. 

cedic,la al Sr; Lic. Ismael Iriarte y Druaina, ha sido nom
brado Defensor de Pobres eri segundo instancia de este Dis~ 
tritp, el Sr; Lic. Octavio Contreras. 

Nuevos Jueces. 

' ·· Él Sr, Üe. Francisco Valem~i:fe!~;Pi""jª .ter~~ PWe~_ii Í~
-0• por el Tribunal Superior de Justicia, ha sidó nombrado' 

1;1uos,vJtor0s .. al Superior Gobierno constituido. Lo que ma 
es,e.ltamente.honr-oso participar a Ud. para Bu ébperiot.cono· 
cimiento y el del Señor Gobernador, enviándole a la ve3 
IlliB cürdia.les 'felieitaciones por la termiaa.c.ión· de tan im:;. 
portante mejora•, que patentiZa el adelanto y progreso de loa 
puebloa qué: dignamente gr,bierna-n. Muy respetuosamente,._ 
,-E. J. P.~A. H. OarriUo. 

GOBIERNO GENERAL 

Secretarla 1e Estado y del D29p~cho de Fomento, Colo
nización e Induetria.-México.-Secjíjón de Industrlos. 

El Presidente Interino Constitucional de Íos Estados Uní- · 
dos Mexicanos, se ha r.BefVicio ciil-'igiriue:el sigüie·nte·-Elec.reto: 
"VICTORIANO HUERTA, PresidenteTnterino Oonetb 

tucion•l de los Estados Unidos.Mexic&nos¡ a ea.shabitan 
tes, sabed: 
"Que el Congreso de la Unión h• t~~·idoa bien de.cretar 

lo siguiente: 
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2 PERIODICO OFICIAL: 

"El Congreso de Jos Estados Unidos Mexicanos decreta: 1 

"Artículo único.-Be aprueba el contrato celebrado entre 
~l c. Lic. Manuel Gorza Aldap~, B.ecretorio de !!l•tado y 
del Despacho de Fo:nent.o, Colomzac1~n e Industria, en re· 
presentación del E¡ecutrvo de la u.món, y el B~. Thom•S 
Phillips, en la de .la Compañfa Nac10nal de Ro¡~ de La~a 
y Lámina Galvan1z11.da, S. A., reformando el articulo pri
mero del contrato de fecha 21 de agosto de 1911, en los tér
minos sigaien~s: 

"Art .. l'· Be amplia, hasta el 31 de diciembre _de 1914, el 
plaz<> para terminar Ja con.strucc1ón de la Fllbrrn~ almace
nes- v dependencias. a que sa refiere el artículo pr_1m,,:,ro del 
contrato de fecha 21 de agosto de .1911, por el qne se refor-. 
mó el R.rtíCulo cuarto del convenio. _celebrado con el señor 
Jobo W. Hughes en 13 de mayo de 1908, para el estableci
miento en la República de la industria de la fabricación de 
lámina galvanizada, acanal~dá. o aplanada, hoja de lat.a es
tañada y utensilios que con el1as puedan ele.borarse. 

"Art. 2º. Quedan en todo su vigor y fuerza las demás 
estipuh!.ciones del mencionado contrato de fecha 13 de mayo 
de rnos. 

"José López Aioctezumr~, dipu~ado presidente.- Victor Ma
nuel Castillo, senador v1ceprestdente.-Manuel M. Gua.sque, 
dipü.t.ado secreta.rio.-F. de P.- Morales, senado-r secretario. 
'\''Por tn.nto, man~o ·_se imprim0, publique, circule y ·a·e le 
r \ el debido cumplimiento. 

"!lado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en Mé-
. x.ico, a diecinueve da- diciembre de mil novecientos trece.

Victoriano H~erta.·-Al O. Lic. Leopoldo Rebollar, Secreta
rio de Estado y del Despacho de Fomento, Colonización e 
Industria." 

Y lo comunico a usted pA.rH. su conocimiento y fines con-
siguientes. · , -

México, 22 de diciembre de 1913.,--Leopoldo Reboliar.
Al O. Gobernador del Estado de Hidalgo.-Pachnea. 

CIRCULAR· 

Banco Merc~ntil de Veracruz, 
Banco Minero de Chihuahua, 
Banco Oécidental de México, 
Banco Oriental de México, 
Banco Peninsular Mexicano, 
Banco de Querétaro, 
Banco de San Luis Potosí, 
Banco de Sonora, 
Banco de Tabasco, 
Banco de Tamaulipas y 
Banco de Zacatecas. 

Lo que se pone en conocimiento del público a re• 
serva de dar a conocer los nombres de los demás 
bancos cuyos billetes serán de curso forzoso y gocen 
de Ja garantía del Gobierno. 

México, 20 de enero de 1914.-El Subsecretario 
Encargado del Despacho, P. Luna y Parra. 

COPIA DEL INFORME QUE RINDE EL CONSUL DE MEXiCO 
EK TOBOJTO, GIH~DB, GD~ FEC~H 20 DE DIGIEIDBB.E ULTl[DO, 
. QEFEllENTE 6 LB EXPOUKCIOJ BE L8 H6B.HHJl lllEXICU8. 

Aun cuando ya en un nlimero anterior del Boletín Con-·· 
su1ar se pa.blicó otro informe mio sqbre el p·articulELr, juzgo 
conveniente para loa exportadores mexicanos el conocim-ien
to de lo qua en seguidá anoto: 

Beg.µn informé, Toronto y en general todo Cánadá, ofre. 
ce upa buena oportunidad para la venta de la na.ranfa; d'e 
ello dará una idea a los interesados, el saber que durante el 
año fiscal auterior, el informe oficial del Gobiernocanadien· 

---- "se Bcusa una entrad.a total comprendiendo nara.njas, limones 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Mé- Y limas, por valor de 3.964,435 dólares. 

:xico -Departamento de Crédito y Comercio.-Me. Afortunadamente no falta esplrltu de empresa entre na es· 
¡;a 1 ª. tras prod':'ctores y obedeciendo a tan laudable cualidad, se 

. . . formó recrnntemente nna compañia en el Estado de Veracruz, 
En cumphm1ento de lo prevemdo por los artículos con el fin de e.:plotor·la naranja, de cuya fruta remitieron 

. 10 y 11 del decreto de fecha 6 del mes en curso, algunos carros a esta. Igualmente otra compañía que desde 
T".or acuerdo del Presidente Interino de la Republi- ¡hace algún tiempo radica en el mismo Es~ado, remitió a To

ca y en vista de los datos-oficiales más recientes que ron to dos carros de la fruta menc10nada1 srnndo unos y otros, 
obrnn en poder de esta Secretaría, se declara ue nuevo~ en este mercado, al cual an!~r10rmente y ~lln en la 

.d 
· d"d ¡ dº · .

6 
· t ·d q actualidad, sólo llegaba con regularidad la naran¡a de So· 

que an compren 1 os en a . 1spos1c1 n con em a en nora. 
el artículo 19 del mismo decreto, los billetes de los Los resulta;dqs obtenídós por los ·nuevoB coilcurrent.ea a 
Bancos de Coahuila Y San. Luis Potosí. este mercado, no fueron tan favorables como pudieran ha-

Pur consiguiente y en vista de las declaraciones ber sido, en virtud de varias causas dé las cuales omitiré 
p1lblicadas con anterioridad gozan de. !u garantfa del mencionar aquellas que dependen exclusivamente de lama
Gobierno Federal en los términos establecidos por el yor o menor aptitud personal de cada uno para el comer- .. 
artículo 4 del me. ncionado de.creta, tendr. án carácter cio; pero creo prudente el hacer ver aquellas que ofrece en 

sf este Jlleroado _y las cuales deben tene.r en consii;le_ració-o · 
ue moneda legal, equivalente a la moneda de oio o muy seriamente lúa productores que tengan el propósito de 
plata de poder liberatorio ilimitado, y, por lo tanto, explotado fruta de que me ocupo. · · ·· 
:son -de admisión ·obligatoria en todos. los pagos que El mercodo de fruta ~n Toronto está en ,pocas casas -que 
se hagan en el "territorio -mexirn~nQ, -los billetes de se dedican casi e;,:cluaivamente a él. Ea!•• compr.an por roa~• 
l©s si guíen tés bancos de emísi6n; · yor y la venden. al comercio local, para que éste a su vez la, 

Banco de Aguascalientes, venda al por menor. Eso• .comE>rciantes _del mayoreo, ·sil\ 
embargo, es poll.ll')a fruta _que recibe11 directamente; la ma .• 

Banco de Coahuila, yor parte de au"'mercancla es éomprada a los corredores, 
Banco de Durango, que son quienes la reciben de loa productores direolamenta, · 
n_ d l E d d 'I y de estos corredores, ·muchos de ello_e tienen la .. TlpreB'Ef?t'&~-·: 
.oanco .e . sta 0 e 1'' ·éxico, ción de exportadores de Florida y California .. Dado el"rno, :o:.;~ 
Banco de,Guanajuato, nopolio que existe en el ramo, los cprre.dores han·tenidO:···· ·') 
Banco de Guerrero·, que formar una unión· entre si, con el fin de no con ver tira& · ·~"Lc'i 

B d H"d ¡ unos en competidores del.os otros, y as! se ve que lo• del .. ··• :::· 
· aneo ·e . 1 a go, comercio al por mayorylofi. corredpree camina11 011 perfec•.' 
Banco de Jalisco, to acuerdo, con debiJ:nento de Jos intereses_ de los produc-

•· 
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PERIODIÓ0. OFICIAL. 3 

torea¡. puesto que entre unos y· otros fijan lo.Ei preci0-s. P.ero 
lio es solamente esta circunstancia la adversa, sino .que -de 
no existir con-venio anterior-por medio del ~nal el comer
ciante al por mayor deba. recibir la. frut.a dir2ctllm.ente del 
productor, la armonía en. que marcha 0011 _el corredor _llega 
al extremo de pagarla meJ"or si se la ofrece por conducto de 
éste qne directamente (me refie_ro al ca.so de estar ya la :fru
ta en la plaza,) poniéndose de a·cuerdo unos y otros con una 
actividad asombroea. 

La utilidad. qu-e obtiene _el mayo reo es de un cincueut a 
por ciento al vender a los cbmerciantes locales a quienes s8 

vende la fruta por_ ce.ntida.des no menores de uni;t caja. 

Habiendo entrado en los detalles que anoto, se compren· 
derá que es muy dificil el evadir el comercio con la media
ción del corredor o consignando la n-ara.njs- en comisióu E!> 

uno de los monopoliza.dores, del mayoreo. El. corredor Co_
bra I• comisión de cinco centavos (oro) por caja vendido y 
el eomeréian te al diez por -cien to sobre la venta, resultando 
por lo m":ismo apare-ntemerite_ más co.uvenien_te l_a,medis.cióIJ. 
del primero, pero en realida.d, si se atiend~ a.l p_recio:,;_que 
obtenga la fruta en su venta, el resultado e.8 el miBmo para 
el exportador. Por circunstancias qu¡;o-s·eiia la.rgo e:i.Um-er.a.r 1 

es sin embargo preferible e1 usar der-corr_edor. 

Como dejo dicho _arriba~ 1a _naranja: de 8on'ora lleva ya 

r·"1, · algu_nqs años de importarse en To~onto y Montreal, siempre 
por conducto de corrad_ores y con ·resultados favorables, pe
ro en general, el preeio de la naranja de México es iuferior 
al de la de Estados Unidos,_ a.un Cuando en muchos ca.sos, 
sea la nuestra superior a aquella.. Tl'atando de combatir es
ta dificultad injusta, a pesar de haberse advertido a los ex· 
portadores en esta Oficina Consular de lo expuesto del paso 
que .se proponían dar, ti'a ta.ron de vender la fruta al menu· 

pare. que al vender. al comerciante en mBnor, éste pueda ea..'' 
coger lo clase que mejor se adopte o las exigencias de su 
comercio. 

Par1:1 co_ncluir dir.é qut1 ·el flete de Veracrnz a Toron.to9' 

puede calcularse en carro por entero n razón de 65 centavos
oro~por caja. con;to máximun. Los-talones. de la compañía de 
vapor.es, deben e:x.pres&r que la fruta v'iene "en tránsito patai 
Toronto'' y si el envio se he.ce de principios de noviembre 
en adelante, es_0onveniente el que la compañia de ferrocs.
rril que haga el transporte de Nueva York para esta, esté 
advertida de quf) si la temperatura es ya muy baja., de ben 
los carroi:frecubrirse interiormente con papel y psj11 y car .. 
gars.e· tan prontü com,o la. frutá. ssa descargada del ve.por 
paro evitar que se hiele en el trayecto. El costo Je esta ope· 
ración, cuando se h~ce, es de 3 a 6 dólares por oarr9. 

, ·En .la· actual estación, por m·áB- que se esperaba escasear~ 
s.e la frnta me.:xicana,. nó ha sucedido así; por el coutrorio~ 
hay 0bundancia de ella, haq-~endo _l?casionado ·esto una baja 
tan rápida en su :v-alo.r, como nq se había .visto desde el año 
de 1907. El promedio del precio. a que se vendió le proce· 
dente. de México fué de 2 pesos oro por caja. 

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
P A.RA EL EFICAZ EJEilOIOlO DE L'Os DERECHOS 

Y OU~PLIMIENTo· DE LA.B OBLIGADIONES 

DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

deo, esto es, en partidas pequeñas a los comerciantes loco- (CONTINUA) 
les, con mol resultado, por lo que en seguida diré. Art. 95.- Si el contrato de venta se celebrare mediante 

-El comercio ni-enor de Toronto, que es muy numeroso, es póliza. ante el corredor, por minuta depositada en poJer de 
desconfiado de lo que no conoce. Sabe que las pocas casB.B not!lrio público, o por escritu_rB pública, se observará \o que 
d-e ma.yoreo con que ha tratado desde hace años, merecen respectivamente dispone esta ley para ta.les caeos. En las 
confianza Y prefiere comprar a ellas. -Además, la IDB.yoria ventas a plazo que se hagEi.n constar en cualquiera de 1081 
tiene cuen-tf!. abierta con dichas caea.s, lo cual facilita m&s dooument:os expresados, 0 en otro que -no sea factura, no -se-
operaciones. rá forzoso el otorgamiento de pagarés. 

Tanto el bajo precio de nuestra fruta como ¡08 otros in- Art. 96.- Una yez pagado el impuestó en escritura públi- . 
convenientes originados por el monopolio, pJdrian obviarse -es o en otro doCumento, cob arreglo a eata ley, la.s fa.ctura.a 
si se lograra el que nuestros pró-ductores organizaran una que expida el ven-dedor por las mercaocis.s remití das al com
agencia ·común o todos que mar:. tuvieran ~n almacén en es- prador -no causan de n_u.evo el impu.esto, y se anot0rB. en 
ta. plaza, y Be encsr-gB.ta exclusiva.mente de ·productos mexi- ellas el motivo .de la exención con Iefereucia al documento 
ce.nos,. realizando la :frnta directamente con los com·ercie.n- en que .se hayij, gpnsignado el contrato, y en el que s~ hayan 
tes del menudeo; pero de·igual manera que se ·requerir.fa 80 cancela.do las estampil1a.s correspondientes. Lo mismo aa 
eficaz y honrada atención a Jos int.ereses de todos ¡08 expor- observarA con los duplicados de factaros siempre que éstas 
ta.dores,~ se. re.:]_ueriria que todos los ex.portadores, mexi9anos, se ~a.y-an desprendido de libro talonario. 
no consignaran sus productos a extraños, pues de otra suer- COMPRAVENTA 
te ~nos exp?rtadores -fav:or_eceria-n la,com.petencia que Ílece- p · 
sanamente habrA que taner con loa vendedores de la narau- REVENCIONES COMUNES EN M.f'.'ERIA DE COMPRAVENTA. 

ja mexicana, con perjuicio de todos los e:i:portsdores mexi· Art. 97.-En todo establecimiento, taller, expendio o ne• 
canos, pero principalmente con el de ellos mismos, Esto es gociación .mercantil, industrial~ agrico1a o minera, en que 
q,ue quienes resentirían más esa falta de unión, que· dei=gra~ hs.bitualmen te. se hsg . .J.n venta.a, ya sea._ al por mayor, ya al 
c1a.damente es muy gen~ra.l entre _nosotros1 serían los que pc;ir menor, á ya de una y otra cl&se, será obligatorio llevar, 
exportaran remitiendo la fruta a corredore·s o comerciantes fu_er.a de _los libros de contabilidad qtié ~xija la ley, un libro 
d~l monopolio fl'ntes menriiona.do, pues que viniendo ·como especial de ventas autori.2!.B.do. por las ofiainas resp2·ctivas de_l 
viene la. fruta siempre, en consignación, al tratar el comi- Timb!'~, y ._timbrado cori la cuota. eB_tF1.b_lecida pur el inciso 
sionista de vender!• a má~ bajo precio podr!a hacerlo sin lI de la fracción 56 de la Tarifa. Igual obligación se ten
limite algur.o. drá resrecto de lB.B sucurse..les a dépendencis.s que estén 

Entrétanto se logra establecer la venta de la naranja en complet:amente,s~ps.radas de la. casa matriz, siempre que en 
la forma que _c;lejo dic~o; los exportadores deben tener pre· ellas se practiquen las operaciones mencionadas, Los co
aente1 com_o diJe en mi art-iculo anterior, que mientras más merciantes_ que no tengan establecimiento fijo, también de .. 
temp_ran_o lleg:ie aqui la ~ruta, es tanto·me-jor, pues la de batán 1levar·el expresado libro. Solamente quedarán exeu ... 
Florido. y Cahfornia comienza. 8 entrar -en el mercado en tos de eshi. obligación les establecimientos, tallere.-s, negocia. ... 
novi~mbre, y na.turahnente. al ocurrir esto, el precio- de la cianea O_jiPmerciB.ntes que sólo practiquen venias al por 

b · L · d be , 1 "fi menor y~:.oqu.-e estuvieren _ex.ceptuadoB del impuesto por estar 
mexica~a 8-JB.· as Ca.Ja.a e n veni~ e a.en cadas por ta- compren.didos en a1gnno de los ca.sos mene:.ionados en la 
ma-ños iguales_, en cada una y el contenido de cada caja, pue- f 

8 1 de ser como sigue: 126, 150, 176, 200,.216 y 250 naranjas. rae. 2 de ªTarifo . 
. Es conveniente el remitir en cada remesa, surtidas las na· Art. 98.-.,Si el movimiento de la negociación exigiere el 
ranjas, es decir, que no todas ellas contengan el mísmo nú~ uso _simultán~o de vsrios libros de venta.e, podrán autori· 
mero, __ pues siendo las cajas todas dé igue.rte.ri:la~o, ·el núme- Za.rae los que el interesado cpnsidere. Deceseri_os. Tambiét 
ro de piezas de frut• de c•d• una, indica el tamaño de ella podrán autorizarse libros e~peciales destinados exclusiva 
y como ea natunl, el comerciante necesita tener diversOl': menta para asientos de ventas al por meyor, si loa dueño 
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:13,~ 1o.s. establecimientos prefieren asentar esas operaciones 
--~-e~_aiadamente de las ventas al por menor. , 
, ' Art. 99. -Si se pidiere la autorización de un nuevo libro 

-~de Ventas1 porque el interesado manifestare que el anterior se 
}0'extravi6 o le fué robado, la ofi.Cina respectiva del Timbre 

'·1&-:nutorizará desde luego, sin-perjuicio de que"se proceda 
'' ·, a aplicar Ja pena correspondiente por la falta a~teri~r de 

., libro, l• cual se presa me culpable, salvo que el n;1smo mte-
xeeado compruebe suficientemente la pérdida o el robo. 

Art. 100. -En el libro especial se asentarán diariamente• 
~--en C'onjunto ]as ventas al por menor; y si no fuere posible 

hacerlo dia Por día, se hará la inscripción s ]a mayor bre
vede.1-l, de modo que en ningún caso dejen de hacerse los 
asientos por má.s de siete días, pero cuidando de expreea.r 
el importe de las realizadas en cada díe.. También se asen
tarán en extracto1 en columna separada, las .operaciones al 
por mayor, salvo que el interesa.tia prefier~ llevar pare. ellas 
distinto libro, conforme a1 e.rt. 98. Loa asientos de las ven
tas 01 por mayor se ba.rán dentro de loa siete días titiles si
guientes al de la expedición de las facturas respectivas. 

Art. 101.-Los causantes obligados a llevar el libro espe
cial de ventas que no cumplan con esta. obligación, que no 
asienten sus operaciones dentro del término legal, que ocul
ten sus ventas o hagan asientos falsos sufrirán las penas 
gue estableoen les artículos relativos de esta ley, y queda-

r ':i sujetos a la in.spección ilimitada de t?dos sus libros de 
,.,ntabilide.d, aux1hares y correspondencia, en tanto que lo 

juzguen indispensable los Administradores Principales y 
los lusp2ctores de la Renta, para la completa averiguación 
de cnantaa infracciones puedan haberse cometido en loa ti.1-
timos cinco afias, y aun cuando hayan sufrido lt1.s visitas 
ordinarias de inspección, sea. cual fuere el tiempo transcu.
:rrido deede la tiltima visita. 

A rt. 102 -Para los efectos fiscales ee reputa como venta 
!81 hecho de que una mercancia salga del almacén, tienda, 
tlespaeho hRcienda, o cualquiera. otra negociación, salvo 
que se co~pruebe ante la oficina del ~imbre por los libros 
de contabilidad, por Ja correspondenc1a., por la cuenta res
pectiva de comisión, o por cualquier otro documento fe~a
ciente-, que )a merc•ancia se trasladó de una a otra. negoc1a
cióu dPl mismo dueño, o bien que se remitió como simple 
muestra, en comisión para Ru venta, o por cua1qnier otro 
motivo que no importe operación sujeta al impuesto. 

Ad 103.-También se consideran como ventas, para 1..os 
€-feot-os expresfldoa, las ministraciones de materiales quepa
ra.el l1~boreo de las mi a as hacen las- negocie.cianea· a los ba
zret"ros, con ca.rgo a la remuneración que éstos han de per 

'í1bir _por su tr~blljo, aun cuando. dichos me.teri&les se les 
I _ _,8.rguen a precio ·de costo. 

A:·t. 104.-Quedan sujetos al impuesto de compraventa 
los contratos en virtud de los cuales los establecimientos 
JIIetRltirgicos adquieren' productos minerales para benefi
ciatlr,fl y __ realizarlos pot· _cuenta propia, pagando el precio 
antes _o después .de la realización, aunque la determinación 
de dicho precio se ha~a depender d.r/ tipo a que lleguen a 
rea11zA.rse 1 o de otras circunstancias:"·' Igualmente se causa 
et impuesto de compre.venta en la adquisición de Jos refe
rido' productos para -realizarlos po_r cu~nta prop"ie. aunque 
se a ·-atinen para. su beneficio y realización en ·e1 extranjero, 
y el precio de compra se haga depender de la ley de los 
:inebies, o del valor que estos lleguen a tener en determina· 
do t]c-mpo y lugai-. 

Ar\. 105.-EI Ejecutivo tendrá facultad de ée!ebrar igua
las con los establecimientos met_alúrgicoe y con los expor
tador··s de que ee hace referencia. en el articulo anterior, 
con el objeto de facilitarles el pago, percibiendo en efecti· 
vo el impuesto que deba causarse por las operaciones men
ciou.,l•a ea dicho articulo. En tal caso podrá reducir el 
tipo ;"li.t la cuota hasta un dos al millar, pero siempre que se 
tome corno base, para. computar el impuesto, el monto de 
todos los metales o minerales que se hubieren introducido 
a los establecimientos metah1rgicos, o que se hubieren e:x.
_porb~do en el año inmediato anterior, aunque las oper&cio
Des no se hayan hecho por cuenta propia, sino en comisión 
e por cualq,uier otro concepto . 

.. ;,<-_;· 

Art. 106.-Los estableci,;ientos mehltirgicos ya sea que 
celebren arreglos o rio paro al _pago de!impuesto, gozarán 
del dorecho a la. devolución de lae tres ,cnart•a partes d.el 
impuesto de las estampillas correspondientes -e.l. valor de 
los metales, en loa términos prevenidos por e-I decreto -d-e. 
24 de Noviembre de 1905 y demás dispo•iciones relativas. 

Art 107.-La ejecución de artefactos y manufact.:iras a 
precio alzad.o, poni8Ddo el artesano, in.dustrial o empresa
rio los materiales que se eillPlearein, se considera corilo ope
ración de venta, y le son aplicables to:las las disposiciones 
relativas a compraventa.; salvo ·que los mater'.iales puestos 
por el qae ejecuta la. obra.· sean-loa accesorios y no los prin
cipales, o que se trate de trabajos de mera reposición o 
compostura.. 

Art. 108.-Los ·gastos de seguro, acai·reo, flete, empaque 
envoltura o env-a.ae·exterior, y otros semejantes que haga eÍ 
vendedor ·con motivo del envío y transporte de la mercan
cía de un lugar a. otro, en ningún caso forman parte del 
precio; y si se incluyeren en las facturas para el efecto de 
hacer el cobro o acreditt1.r su pago;- so1a.mente causarán el 
timbre de recibo. 

Art. 109.-Lae transmisiones de propiedad de cosas mue
bles verificada después de cierto n.timero de pagos periódi
cos hechos a titulo de alquiler o arrendamiento, no requie
ren la expedición de factura timbrada, quedando legaliza
da Ja operación con las estampillas cauoadas a virtud del 
alquiler. 

Art. 110.-En el caso previsto en el inciso IV de la frac. 
28 de la Tarifa, uns vez que se determine el precio será, 
obligatorio para los contratantes ex.tender un .documento 
complementario, en la misma forma del otorgado al ceJec 
brar.ae el contrato, a fin de que en dicho ~oc.umento 88 pa
gue el impuesto ca_nsado por la venta. Si la de~er~inación 
del precio dependiere de las entregas que per1ód1camente 
deban hacerse, o del ntimero, pesq o medida de las cosas 
que fueren objeto de la venta, el vendedor cuando reciba el 
pago, ya. sea qu~ _éste se haga e~ una sola. ex~ibi~ión 1 0 ya 
en varias a medida que ae practiquen la.a 11q_u1dac1ones rea .. 
pectivae, tendrá obligación de expedir facturas o recibos de
bidamente timbrados, con las cuotas que establece-el inciso 
Ill de ]o fracción citada, y en re!ación con la clase de. in•
trumento en que ee haya extendido el contrato. Cuando al 
&justarse la venta se fije U?ª cantid_ad como parte del pre
cio, y la. otra pa.r~e quede .1ndeterm1nada, se causará desde 
luego sobre la primera. ~1_1mpuesto correspondiente, y sólo 
respecto de la. indetermwa.da se observarán las disposicio
nes .que acaban de expre1;1arse. 

· Art. 111.-Los pedi?os de efectos que para terceras per
Bona.s 89 hagan a lábr1cas o casas de comercio de la. Repti
blicS, solamente .sé repu~an hech·oa ~n comisión si aquellos 
efectos se pasan al comitente al mismo precio en que Jos 
adquiera el q_ne haga elpedido, . cóbrese o no hol!orario d.e 
comision. En tal caso, la operación quedará tegal.1zada con 
18 factura que expida la ci;i.sa vendedora, ya.: sea que se ex
tiend.a.· a f-avo;r del comitente, ·O ya .del co.tnisionist·a. Si el 
traspaso de la m~rcan?ía se hiciere a distinto precio, será 
obligatorío expedir y timbrar n.ueva factura por la casa que 
haya hecho el pedido. 

' Art. 112.-No se causa el impuesto de compraventa por 
los pedidos de efectos que para terceras personas se hagan 
al extranj_ero, siempre que _las :cá.sae :vendedoras .expida~ y 
remitan directamente a.lo.a· .c_ompra.dores la.·fa~~ura. y docu
mento de envio de las mercanciss, y sol.amente· se CE.usará. 
el tiro bre de rec~o por el honorario de comisión que se pa
gue al comisioniita. Pero si las casas vendedor-as extienden 
los documentos menaionadOs a favor . -del mismo comisio
nista, éote deberá timbrar la factura prooedente del extran
jero, si la presentare para su cobro a1 que hay.a encargad-o 
los efectos, o le ex:pediiá llueva. factura legaliza.da con las 
estampillas correspondientes, sin perjuicio del timbre que-
se cause en el recib.o por la .comisión, · - · 

(Ccntinuará.) 
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AS I LO "LA BUENA MADRE." MUNICIPIO DE P.AOHUO.A. · 

MOVIMIENTO HABIDO DURANTE EL MES DE EN~RO DE 1914. 

].914. 
Comp. 
m~m. 

Enero 1º Existencia en el 
Banco de Hidalgo,. S. A. 

:Existencia en efec·tivo .... 
Cobro al Gobierno del Es

tado, a cuenta del depó- . 
sito de$ 2,000.00 cs., por 
el presente mea •...... , 

;Subvención que por su 
conducto concede la Cia. 
.de I.uz y Fuerza, de 
l'achuca, S. A. por el 
piesente niea .••... , .. 

'Donativo del .Sr. D. An
drés Fernández. __ ... 

:Donativo del Sr. D. Lo-
renzo Maquívar ..... . 

'Donativo de la Neg. Mra. 
11San Rafael y Anexas" 

l"\:'1~iti~a ~-e· .1~. ~-·~ª~~~~ 
.bonificación que el ·Ban

co de Hidalgo, S .. A., 
hace por intereses a car
go del 1° de julio al.Bl 
de diciembre de 1913. 

Enero Bl. Para legumbres· 
y gaotos. menor.es en el 
mes.•-· •...••.•..... :-._. 

·.Pago a Foustino. Zavala, 
por pan ............. . 

·pago a Guadalupe Islas, 
por leche ............ . 

:Pago a la Cía. do Luz y 
Fuerza- por alumbrado 

Pago a Nazario Herrián· 
dez, por earne ........ . 

:Pago a Martfn Fernández 
y HnG. por semillas ... 

Pego a Francisco V aldés, 
instalación ,de B W. C. 

:Po go a Ana ]). Jiménez ·f'rÍ:la. d~ Garcfa, -.uéldo 
.'omo d1-rectora ....... . 

.·PagoaElodia Mináa ouel· · 
do como profesora ..... 

l' a go a Ete!vina Zenil, 
sueldo como e:yudante .. 

Fago a M!iria. Carra.seo, 
sueldo como cocin.era._. 

P a g o a Mod.esta Pérez, 
sueldo como la.va.ndera. 

~Pago-·a _Luis Carrión, ao
- bre memoria de raya .. 
Fago a Maquívar y Ola. 
. Sués. por varios ... •.•_ •. 
Exiotencia en el Banco.de 

Hidalgo, 8. A ..•....• 
.Jl:xistencia en efectivo .•. 

453 

454 

455 

456 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 

DEBE 

$ 5774 60 
410 77 

200 ºº 

125 00 

25 ºº 
20 ºº 
20 ºº 
15 50 

69 BB 

HABER 

25 00 

26 03 

24 80 

8 00 

58 44 

17 ºº 
18 00 

20 00 

20 ºº 
10 00 

5 00 

8 00 

63 90 

BO .66 

6143 93 
181 44 

Suma ......... . $ 6660 20 $ 6660 20 

DONATIVOS: 
filr. D. Francisco Arias: 2 sacos de frijol. 
Sr. Guadalupe González: 30 litros de leche . 

. Sr. Gc¡nzalo Zapata: 15 garrafones agua filtrada. 
Cia. Industrial Molinera, 8. A. Molienda de nixtamal, 

.gratis. 
Pachuca, enero 31 de 1914.-Firmado: Luz O. de Rosales, 

, .'l'eeo;era. 

' -

TESORERIA MUNICIPAL. 

Corte de Caja practicado por los Ingresos 
sos habidos en el presente mes. 

INGHES08. 

Existencia del mes anterior ..... :. $ 19,376 3~ 

Impuestos y Recursos Fijos. 
Ooiltribución conforme.al Decret,o nú-

mero 66 .. _ ................ _ .. $ 3,163 75 
Contribución conforme al Decreto nú-

mero 71. _ ................... . 
Derechos por licencia para diversio_. 

nes públicas; .. _ ... , ... , ...... . 
Derechos a. lo~ carruajeb... . . . . . 
Kultas impuestas por Ja-Jefatura. Po. 

lítica ....................... .. 
Multas impuestas por las demás au. 

toridades ........... , , ......... . 
Licencias para portación de Armas. 
[mpuesto a carga.dores., ... -...... . 
Patente a las prostitutas ......... . 
Productos del horno de cremaci6n .. 
Rezagos por_im¡.;uestos fijos ....... . 
Productos do! Rastro de Ciudad ... . 
Productos por licencia de rifas, anda-

mios, anuncios, etc ... _ ......... . 
Pisos de plaza que causau contribu. 

ción federal .................. . 
eisos-de plaza que no causan contri:· 

30 75 

513 uo 
394 90 

800 77 

76 91 
9 00 

ll 50 
3ll 00 

20 88 
297 50 

2,5~1 60 

16 46 

12 00 

bucion federal .•........ : _.... 3.106 00 
A.provechamiento de hospitales por 

estancia de prostitutas ...... , .. . 
Venta de bienes propios ... ~· .... .'._ 
Productos del registro civil ....... . 
Recargos de ley a causantes morosos. 
Subvención al gasto de alimentos de 

presos .......... , ............. . 
Subv.enci6u para construcción y repo-

sición de cárceles .............. . 
Reintegros extraordinaríos .... , ... . 
Rentas de fincas y productos del 

62 61 
117 ºº 768 00 

66 06 

15 00 

7 08 
25 91 

' ' 

tranvía ...... - .................. $ 522 00 12,929 (!8 

Impuestos .il.dicionales. 
El 25 pg sobre la contribuci6n a pro-

fesiones1 etc ..... , .. _ .... "" •.•••. $ 
El 12 pg sobre predios rústicos ... . 
~110 pg sobre predios ·Jrbanoa .... . 
El 25 pg sobre ventas ....... _. . 
El 50 p§ al pulque y alcohol ..... . 
Adicional sobre establecimientos fa. 

briles e ~ndustrial.es ............... . 

Ramos .il.jenos . 

555 50 
201 30 
529 48 

2,777 43 
2,231 78 

o 84 6,296 ai 

ttecaudado por confbución federal·------· 2,503 83 

Suman losJngresos ...... $ 41,106 ~S 
--·--.-------

EGRESOS. 

Sueldos y gastos de la Asamblea .. _ ...•..... $ 
Sueldos y gastos de la Presidencia Municipal ... 
Sueldos y gastoa de losJuzgad0s ..••......••.• 
Sueldoa y gasto• de la policí~ de aegurid~d. '". , - ' -· -·--· 

60 01> 
5ss o<r 
721 Q(l 

s,s5• 718 
" 
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Sueldo del Administrador del Corral de Consejo .. 
Gastos menores de escritorio ................. . 
Haberes de 20 carre-toneros . ; . .- .... ·- ........ . 
.Por compra y compost.ura de carretones ...... . 

50 00 
2 00 

408 06 
228 80 

1,186 35 

JUZGADO DE l • INSTANCIA DEL DISTRITO 

EDICTO 

En virtad da la licencia concedida por el Ciudadano Go- ,. Forraje para lag bestias de los carretones ..... . 
)?or compra de bes~ias para los carretones1 berra_.., 

je y curación ............ _,. . . . . ...... . 
·.Sueldo del jardinero primero ................. , ..... . 
Sueldo del jardiuero segundo ................... . 

bernador del Estado, al Albacea de la testamentarfa ·fo 11> ,' 
37 80 Señorita María Uribe, para que por medio de memorias 
50 00 1 simples y extrajudiciale• forro; y presente el inventario de 
50 00 los bienes de la sucesión, el s~ñor Juez de los autos le ha 

320 25 concedido para su presentaei6n1 un términ·o d·e treinta. díaEh. :.Haberes de 12 peooes par:::. los jardines, ....... . 
~-Haberes de 5 veladores para los mismos ....... . 93 00 Lo que se hace saber a los interesados para Jos efectos 

Por compra de plauta9, útiles y manutención de 
a ves . ... . . . . ............ , º • • • • • • • • , •• º 

l'or alumbrado de petróleo y compostura .de 
faroles ......................................... .. 

Alumbrado eléctrico.... . . . . . , .............. ,,; 
Sueldos y gasto3 de las cárceles ............. ~ .. 
Sueldos y gastos de salubridad .............. . 
Sueldos y gastos del. Rastro ........... , ..... . 
Sueldos y gastos del Horno de cremación ..... . 
Sueldos y gastos del Panteón Municipal ....... . 
Obras públicas. . . . . . . . . . ........... , .... , . 
P.~sión de un alumno al Instituto Literario .... ', 
( ]Idos acaidentales ..................... ." .. -
bueldo de un re-lojero público y·ga:;;tos ·de consr}r.., 

vación del reloj ................................. · 
Sueldo de un Inspector de coches. tranvías y carros 
Por impesiones municipales y libros ............. . 
·Gastos imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . .... · .. . 

139 72 

57 75 
1,119 10 

'1,363 54 
472 40 
200 25 

49 22 
386 961 

9,454 56 
20 00 
30 00 

RO 00 

45 ºº 980 37 
180 90 

lega.les consiguientes, 
Huichapan, febrero doce de mil novecientos, catorce.-

Bernardo Rojo, Srio. 3--2 
Administración de Rentos.-Huichapan.-Derecbos en

terados, febrero 12 de 1914.--Recibido, febrero 13 de 1914. 
-Dawey. , 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL Di,STRITO DE TULA 

REMATE 

En los autos del jui·Jio .ejecutivo mEircantil que .sobre Pª"" 
go de pesos Sigue el Señor Eva.rjsto Sa.ntillana. cori.tra-la su-. 
cesión del Señor Victoria Treja, el Ciudodsno Licenciado 
Eduardo Me lo y Andrade Juez de primera Instancia de es· 
te Distrito, por auto de fecha cuatro del corriente,mea ha. 
mandé.do, se saquen a rem11.te los predios secuestré.dos· ubi
cados en el Pueblo del Llano de este· Municipio·, los cu.ale&-Muebles y útiles de las oficinas municipales y 

cárceleA .....• " .. _ . _ . . . • . ............••. 
·Rentas de locales para las escuelas ........ , ... . 
·Desinfección de casas, camillas y dep68ito de ca~ 

d~veres .................................. .. 
Honorarios del Tesorero y planta de la oficina .. 
Honorarios al Administradvr de Rentas al 3 P8 

sobre los ingresos de impuestos adicionales .... 

42: 71 constan descritos en. los autos respectiv:oB, y con·sieten_.en 
414 00 una casa y cuatro terrenos cuyo valor importan la sumad& 

novecientos cincuen ts. pesos, fijado por el perito respectiyo;;. 
8 00, cuya diligencia tendrá verificativo en el local de este Juzga-

573 47 do a las diez de la mailana del dfo vein\ioého del corriente' 

Ramos !jenos. 
Eoterado en la Administración del Timbre en 

estampillaB canceladas de contribución federal 

314 81 

2,503 83 

Suman los Egresos ....... $ 26 ,03,6 64 
Suman los Ingresos ........ 41,106 18 

f
,, ' 

' .latencia para febrero de rnl4 .................... $ i5,069 .54 

Pa.chuca, enero 31de1914.-Tesorero, Arcadio Villegas.
Pres1dente, Froilán Jiménez.-Conforme: El A dmor. Prin
cipal"del Timbre, A. Ramiro. 

SECCION DE A VISOS 
JUDlClALES 

JUZGA DO DE LO CrvrL DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

EDIOTO 

Se convoca a. las personas que se consideren con derecho 
a los bienes hereditarios del finado Sei'ior Ignacio Rodrf, 
guez ve~ino de la ·Oiu,dad de Pschuca para. (iue se presenten 
a deducirlo ante este J azgado, dentro d9 los treinta días si· 
guientes a la tiltima publicación de este edicto en el)· Perió
dico Ofi~ial" del Estado; eii el que aparecerá por tres veces 
_,oneecut1vas. 

Pacbuc~, febrero 10 de 1914.-Gésar Becerra,.Srio. 3-1 
. Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derecbos entera
'eos,, febrero 10 de 1914.-'l\ecihido, febrero 16 de 1914;

J)a,wey. 

mes. 
Lo que se hace saber al público en demanda de postores.y 

en cumplimiento de lo n1a.ndo.do, he.ciéndose la publica·c:ión 
por tres veces consecutivas en el "Periódico OficiaP' del E·s4

-

tado. · 
Tula de Allende, nueve de febrero de mil nove.cientos ca-

torce.-Baudelio Cruz, Srio. 3-2' 
Administración .de Rentos.-Tula.-'-Derecbos ente~ados,, 

febrero 9 de 1914.,-Hecibido, febrero 12 de 1914.-Da.wey •. 

JUZGADO DE l" INSTA.'WIA DEL DISTRITO DE TULA 

EDICTO 

Por disposición del Cimla~ano Licenciado 'Eduardo Mi"'•, 
lo y Andrade, Juez de Primera Instancia de esteºDistrJ¡,,,, 
en los autoe intestBmentarios de Don Amando Lejarza, s&<' 
citan a los herederos, cónyuge y acreedores del djfnnfo pa..;·0' 
ra. que comparezcan a la formación del invente.rio .. ~ol~~::.--.. :;·. 
y avalúo de los bienes yacentes que dará principio enlB ~.,.<, 
sa del autor de la herencia sita en Tepeji del Río¡ li,las'diá2i/ 
de la mai'iana del quinto día útil siguiente a Ju tillima p!>bli;f'i 
cación del pl'esen t.e que por tres veces consecutiva.s'·s~~,!b_e.ta·',·,'. .. : 
en el "Periódico Oficial" del Estado. ,/j -

Y porn su Pi;tblicación en dicho periódico, ei,piil,\í .e(;pf~?-'.J 
sente en Tula ae Allende, a diez de febrero de m1l.novec1an"'.":c 
tos ce.torce.-~Bau4elio Cruz, Srio. 3,-7'5t·~:, 

9 ' . '.;- .. ~'' 
Administracióliicle Rentaa.--Tula.-Derechos enterados,: -

febrero 11 de 1914.-Recibido febrero 13 de 1914.~Dawey/' 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO 

EDIC'rO 
. ::i,~·~s?:\:;~· 

Por el presente se convoca a las. pers1m·aá, a .• que:~·," ., 
re el artículo 1522 del Código de Procedi!lliBn,teS:?' _ ~ , 
para que concurran a la for!llae,ión de in'Ventarlcis.: 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

a.l.ba·caa del intestado del Señor Vidal Torres. Al mencio
. .,n,ado albacea., en auto. de veintinueve de este mes, se conce
•dio licencia con ese objeto y se le señ~ló para cumplir esa 
-0bligación el término de quince dfas, que se contarán des· 
·de el siguiente al de la tiltims publicación de este edicto. 

Y para que en el "Periódlco Oficiial" del Estado, se pu
~bliq'ue por tres veces consecutivas, expido el presente en 
Me'tztitlán, a treinta y uno de enero de mil novecientos ca-

. torce.-Manuel Gallardo, Srio. 3--3 
Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derechos ente

·rados, enero 31 de 1914.-Recibido, febrero 10 de 1914.
Dawey. 

MINERIA 

OOMPANIA. MINERA SONORA Y URES, S. A. 

PAOHUCA, HGO. 

AVISO 

El Consejo de Administración de est.a Oompa.ñía en se· 
~ióo celebrada hoy, acordó decretar el pago de la 3• exhibí-

• ·ción de $ 5.00 por acción, sobre las acciones pagadoras de r-", 1s misma.. 
El pago deberá hacerse el Lunes 2 de Marzo próximo, en 

las Oficinas de Is Oompaília en esta Ciudad, 2' de Ssn 
.Agustín Núm. 53, Despacho 8, de 3 a 5 p.m. y en Pachnca 
en el Banco de Hidalgo. 

Los sen.ores accionistas al vtirifica.r el ps.go;a-e servirán 
· :presentar ·sus certifica.dos correspoedientes, para' que en 

·ellos se haga la de bid•. anotación .. 
México, ll de febrero de 1914.-Miguei de la C. EswmiUa, 

ol'lecretario. 3-2 
Administración da Rentas.-Pachuca.-Derechos entera

·<loe, febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 13 de 1914.
IJa·wey. 

ÜO>IPAÑl.I.. MINERA. DE SAN ANT<lNIO, 

Socrn:n.1..n ANoNJMA. 

AVISO 

·r.·; HA.bien.do la. Asamblea General de accionistas ord.ina.ria 
tle segunda convocatoria que tt;¡vo vflrifi~ativo e} 8 del co
·.rriente mes a.corda.do el aumento del capital social de énta 
eou1pa.ñia, ~e pone en conaé'.im.iento de loa señores a.c0ionis-
i:as el derecho que tienen de ~ubscribir una acción de la 
nu~'VB emisión por cada dos a-ccto~el'! que posean de las an
Íeriorés emisiones, y que el mencionado derecho caduca el 
día diez de marzo próximo. 

Para informes y subecrieiones, deben dirigirse al secre
'tario del Consejo de Administración, 21' calle de Allende, 
IJúmeTo 22', de esta ciudad. 

Pachuca, 10 de febrero de 1914.-F. v ... ges, SecretaTio. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derecho" entera
üos, febrero 11 de 1914.- Recibido, febrero 11 de 1914.

.. Dawey,. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

nera.Jes aura-argentiferos, y se medirá de le. raa.nert\ sf:._ 
guiente: partiendo de la mojonern SE de las pertenencÍ•ijo 
de "La Chica" se medirán 180 metros aproximadamenl<> 
hasta llegar. al lindero S. de las pertenencias ·de "Previeo
ra" desde este punto Con rumbo aproximado SE 45° se .me. 
dirán 75 metros; desde este punto, con rumbo 79º SE se 
medirán 31 metros; desde este punto con rumbo aproximá. 
do de 2°25' NW se medirán uno distancia de 46 metros 
aproximadamente hasta llegar allindero S. de "Previsor.·" 
des_de este punto sobre el-lindero S. de- "Previsora" se in~ .. 
dirán 106 metros; desde este punto, con rumbo 2º25.' SW 
se med-irán 19 m.etros; de.Sde este punto se medirán 109.50 
metros con rumbo de 88º50' SE hasta llegar a la mojonera. 
SE di:::i "Previsora;" de_sde este punto se seguirá la linea que 
marca las Jemasías entre "Maravillas," ·"Carmen" ' 1Came· 
li!l-" y "_Previsora" ha.eta. llegar ai punto {iue queda ~ igua'l 
d1stanma de las mo¡oneras SW de. "Oamelia" y NW de 
."Carmen;" desde este punto unos 800 metros aproximada· 
mente hasta llegar al punto equidistante entre Ja mojonera 

1 SE de ucbmelia." y el lindero N. de "El Carmen;" desde 
este punto y sigtiiendo el rumbo de la cabecera Oriente de 
"Camelia." una distancia a.proxime.da de 45 metros hasta 
llegar e.l linclero N. de ºEl Carmen;" desde este pu.ato- una 
distancia aproximada rle 750 metros siguiendo el lindero N. 
de "El Carmen" baste. llegar a su mojonera NW· desde 
este punto 100 metros hasta llegar a la mojonera SW ds 
"El Carmen;" desde este punto 800 metros sobre el lindero 
S, de 11EJ Carmen" hasta llegar a su m-ojonera SE; desde 
este punto 350 metros. aproximados pasando por la mojo
nera NE de "Iturbide" y siguiendo su lindero N. ·hasta lle
gar a la mojonera SE de "La Luz;" desde este punto 100 
metros hasta llegar a la mojone1:a NE de "La Luz"; desd<>· 
este punto 800 metros sobre el lmdero N, de "La Luz" has
ta llegar a la mojonera NW; desde este punto 100 metros 
hasta llegar a la mojonera SW de "La Lnz;" desde est& 
pnnto 800 metros hasta llegar a la mojanera SE de "La. 
Luz;" desde.este pnnto siguiendo el lindero N. de "Iturbi. 
de" 500 metros ap~oximadamente hasta llegar a la mojone
ra NW de "lturbide;" de.sde este punto 100 metros .hasta 
llegar a la. mojonera SW de 1_'Iturbide;"_ desd.e este ·punto. 
una distancia aproximada de 10 metros hasta llegar a la 
mojonera. SE.de "Ssn Eugenio;''- desde- este punto 83.8() 
metros hasta. llegar a la mojone];'a NE de "San Eug.eqjo;" 
desde este punto 670.40 metros hasta llegar a la ·mojonera 
NW de "San Eugenio;" desde este punto 83;80 metros 
hasta llegar a la mojonoru SW de "San Eugenio;" c!esde 
este punto 20 metros •proximadamen!e hasta llegar a la 
mojonera. SE de nsan Buenaventura;)) desde este punto la. 
distancia hasta llegar a la mojonera NE de "San Buena. 
ventura;" desde este punto 670.80 metros hasta llegar a la 
mojonera. N\V de '(San Buenaventura;') desde este punto
la distancia hasta llegar a la mojonera SW de ' 1Sau Buena· 
ventura;" desde este punto una distallcia. 11proximada. de 
500 metros siguiendo el lindero N. de "Pabeilón" hasta ile. 
gsr a la. mojonera NW de "Pabellón;" desde este .. punto 
100 metros hasta llegar a la mojonera SW de "Pabellón;" 
desde este punto 600 metros hasta llegar a la mojonera SE 
de "Pabellón;" desde este punto la mitad de Ja distancia 
entre la mojonera SE de "Pabellón" y el lindero N. de 
'¡LB. Grande;" desde -este punto una distancia .aproximadá. 
de 375 metros hasta llegar a un punto equidistan!<> de la 
mojonera NW de "La Grande" y el lindero S. de "Pa. 
bellón;" desde este punto una. distancia. aprOX.ima.da. 
de 60 metros hast. encontrar una línea trazada que sea 
biseotrix del ángulo formado por el lindero N. de "Espe
f&n:Z.a" y la cabecera \V de ''La Grsn_de;" desde· este pu-uta 
l~O .metros aprox!madamente hasta llegar a un punto equi
distante de la mo¡onera SW de "Pabellón" y el lindero de 
uLa Experan~"· sobre· la prolongaci6n·ct0 la. cabecera W. 

---- d.e "Pabellón'~ desde .éste punto una distancia· aprox·im·ada. 
. Extracto del expediente número 1076.-El Señor Luis de .30 metrOs hasta llegor a la mojonera SE.de "J'erseve

M. Azcárate, vecino de esta ciudad Y con habitación en la. ra.ncif!.;" desde este punto 100- ro-et-ros hasta. llegar a_ la-mo-
-segunda. calle de Bravo número 91 solicita con el nombre _ion.era NE de·"Perseverancia:n desde este.p-u_nto una die--· 
.de "ESPERANZA," un hueco que, según el solicitante

1 
.tancia aproximada de 120 melroa siguiendo el rumbá de Ja.. 

··oxlste en la Muoicipa;lidad y Distrito de Pachnca, Estado. cabecero ·w, de '.'Pabellón" hasta encontrar el lindero e. 
da .Hidalgo. E)l terreno de que se trata tiene una extensión l de "Luz de la Com.puerts;" desde este pu o.to un.a distanci&. 

. .aproximada de diez h~tareas, se trata de explotar ·en él mi·. aproximada de 425 metros hasta llegar a Ja mojonera. SE: 

r·,·· ·_>;.1 ' • ·r_ 
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de "Luz de la Compuerta;" desde este punto 100 metros Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días con.la•:. 
llaslo llegar a la mojonera NE de "Luz de Ja Compuerta;" dos desde esta fecha, paca substanciar este expediente en lá:J;, 
desde este punto unn. distancia. aproximada de 200. metros Agen.cia. 
aiguiendo el lindero l:'f, de "Luz de la Compuerta" hase Pochuca, febrero diez de mil novecientos catorce.-A. M. 
ta llegar a la mojonera SW de "El Diamante;" desde· Isunza. 3-:I; 
este punto 200 metros aproximados hasta llegar ª un Administ!Bción de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
punto equidistante de lR mojonera NE ,fo 'Luz de la Com- dos, febrero 13 de 1914.-Recibido, febrero 13 de 1914,
puerla" y el lindero S. de "El Diamante;" desde este punto Dawey . 
.30 metros e proximadamente hasta 11egar a encontrar una 
línea que partiendo de la mojonera NW de ''San Buena.· 
-ventura" sea biseotrix del ángulo :forma.do por el lindero 
N. de 1'San Buenayentura" y la cabecera. W. de "Luz .de lB 
Compuertfi;" desde este punto una distancia. aproximada 
de 280 metros has!• llegar a la cabecera W. de "San Ma
D"Qel" -en su pun~o medi,Jj desde este puilto 50 metros has-ta· 
.llegar a. la mojonera SW de "San Manuel;" desde este · 
pµnto 200 met,roa hasta. !a mojonera SE ·de ''San Manuel;" 
4eade este punto 100 metros hasta llegar a la mojonero SE 
de "El Diamante;" desde este punto una línea qaebra:da 
formada por las demasías entre "San Manuel,"' "Trompillo'·' 
y "La Chica" hasta llegar a la mojonera NW de "La Chi
Cl;l-;'' desde este punto una distancia. aproximada de 250 rµe· 
tras siguiendo la bisectrix del ángulo formado por los lin
der'os _de 'iLa OhicEs''. y ''Trompillo" __ hasta llegar-·al- punto 
en que se encuentran _con la bisec_trix: del ángulo que foi-

í ?\man· los linderos de ¡·La Chica" y "P. rAvisora" en __ la. ca .. b .. e
cera W. de esta última; desde este punto la distancia a la 
misma mojonera NW de "La Chics.;" desde este punto 100 
metros hasta llegar a la mojonera SW de "La Chica;" desde 
este punto 400 metros hasta llegar a la mojonero SE de 
"La O~ica; 11 desde eate punto la distancia-que separa esta 
mojonera con el lir.H~oro N. de "Maravilla;s;" desde este 
punto se seguirá hacia el W, el lindero N. de "Maravillas" 
hasta llegar a la mojonera NW; desde este punto la cabe
cera. W. de "MD-ravilliii3" hasta su mojonera SW; desde este 
_punto su lindero S. hasta lleg11r a su mojonera SE; desde 
este punto la. distancia hasta la mojonera NE de ¡¡·Maravi
'11as;" desde este pun~o sigaie-ndo hacia el W. el lin.'.lero N. 
de ' 1 Maravil1as,, he.sta encontrar la prolongación de la ca
bec~ra W. de "La Chica," y desde este pun-to·la distancia 
hasta el punto de partida . 

. Medirá estas pertenenuias en calidad de perito, dentro de 
sesenta días y sin perjuicio de tercero, el Señor Ingeniero 
Luis Zúfliga, vecino :ie Bsta ciudad y oon· habitación eu la 
segunda calle de Allende número 30. · 

Se abre plazo improrrogable de ciento veinte días conta
dos desde esta foch•, para substanciar este expediente en la 
'Agencia, · . í1. Pachuca, enero treinta y uno de mil novecientos catorce. 
-A. M. lsunza: 3--2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera
dos, febrero 12 de 1914.-Recibido, febrero 12 de 1914.
Dq,wey. 

AGE~OIA DE MINERIA EN PACHUCA 

DIVERSOS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUICHAPAN 

AVISO 

A disposioión de esta Presidencia Municipal y con el ca
rácter de mostrencos s.e encuentran en el Corral del Conse
jo de este Municipio un burro pardo y una burra ceniza 
herra.d6s sobre él pescuezo lado derecho con la marca que
se ve en el expediente respectivo; otro burro pardo y un 
prieto y dos burras pardas oréjanos; una yegua. colora.da. y 
un potrilla del mismo cotar, herrada .la primera sobre la. 
piel!ua i:zquier!la con 10.·marca· que también se ve en el.Ax~. 
pediente cor.respondiente, y el seg:undo es orejano, valoriza~ 
dos por los peritos respectivos en la cantidad de$ 8.00 cs .. 
cada uno de los s.eis buros, . .!a yegua en $ 25.00 cs. y el po
trilla en $ 8.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos del ar-" 
ticulo 685 del Código Civil vigente. 

Huichapan, noviembre 8 de. 1913,.-Jesús Ohávez 
20 n.-8 y 28 d,-16 e.-4 y 20 f: 

Recibido, noviembre 19 de 1913.-Dawey. 

DISTRITO DE ZlMAPAN,-PRESIDEMIA MUNICIPAL DE 

TA8QUIL1.Q 

AVISO 

Encuéntrase a disposición de ésta Presidencia en calidad 
de mostrenca, un.a r;:oula retinta como de .Ja.torce años, he· 
rrada. con el fierro que con.ata. en el expediente respectivo .. 
valuada en treinta pesos. 

Participase interesados en cumplimiento del artículo 68r 
del Código Civil. 

Tasquillo, febrero 12 de 1914.-Nicoláa Ouéllar.-Émilio 
Trejo, Srio. · • 20-8-~8-20. 
, Recaudación de Rentas.~Tasquillo.-Derechos entera-, 

dos, febrero 12 de 1914.~Beoibido, febroro 17 de 1914.
Dawey. 

TESORERIA MUNICIPAL DE TULANOINGO 

AVISO 

Extracto del expediente número 1078.-El Señor Juan 
Mir, "\'ecino de esta ciudad y con habitación en la calle del El día dieciocho del actual, a las nueve de" la mañana,, 
Molino del Rey número 15, solicita con el nombre de "LOS tendrá lugar en la Tesorería Municipal de esta Cabecera, 
CUATRO REINOS," treinta y nueve pertenencias y dema- el remate de uno casa de la propiedad del Señor Francisco· 
sías para explotar minerales de oro y plata, ea terrenos del Rosales . Monter, ubicada en la esquina de las qalles pri· 
ce.rro de Ssn Oristóbal, Municipio y Distrito de Pachuca, mera de Echávarri y primera de Doria de _esta Ciudad, que 
Estado.de Hidalgo. Las medidas se practicarán como sigue: se le tiene embargada por adeudo de contribuciones. 
ai;i tomará como primer _punf:o de patida la. mojonera N. E. LR- _persona qme se intereae a la mencionR.da ca-s8; pUede· 
.-Gel f_undo minero ''San Anton.io,'' _d-e donde se medirá.ir 125 ocurrir e1 dia.-y- hora señaJ-ados·; en la iatel-ige-ncia--que _se· 

" i:ietros con S.5Q45'W. yara .salir al verdadero punto ,de: par- rá postura admi¡j>ible la que llegue • las lrBs cuar.tas pades. 
, :~ida; de donde se medirán 400 metros eon 8.32'E.; de aquí del valor de VBINTICINCO PESOS. 
",se. me"dirán 1075 .metros con N.58ºE.; de sqµi400metros Tulancingo, febrero 2 de, 1914.-Alberto, Gon!ález. 3~3: 
,-0q11c.N.32° W. pasando con esta medida por la mojonera NW . Administució.n'.de Rentas.-,.Tulancingo.-Dereclios en
.de :•Tres.Marias;" y,de aquí 1075 metros con S.58º)V". al: !erados, a 2 de fe1'rero de l.914.-Recibido, febrero 10··de 
'pun\o de partida. ·• 1914.-Dawey,, · · · 

. ·~ Ro aceptado d cargo de perito para medir y s~ñslacr es~ 
.7taa. ·p.ertenenciaa;- dentro de sesenta._ días y sin pe~rj_U:iL"io-de 

:c:1eroero, ~l Sellar Ingeniero Juan E. Maga!lo, con domicilio 
<ln esta ciudad en la caso nt'imero 22 de lo primera AvenHa 
. Moctezuma. 

TALLERES TIPOGRAF.ICOS INSTALADOS. 
E:N'EL 

PALACIO DE GOBIERNO • 
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